RES. 4517/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007187, Ent. N° 6426/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con el Llamado a Licitación Pública                  Nº 1/2016, convocada para la “Adquisición de calzado para doce (12) meses para el INAU y el SIRPA”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3683/016 del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, de fecha 13 de octubre de 2016, se adjudicó el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de noviembre de 2016, acordó observar el gasto por considerar que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, en el Numeral 12 vulnera lo dispuesto por los Artículos 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14; 

 
3) que en esta oportunidad, se remite  Resolución                   Nº 4220/016 del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay de fecha 24 de noviembre, solicitando el levantamiento de la observación del gasto, por considerar que:    

3.1- el fundamento del requisito de exigir el recibo del pago del Pliego (Literal F) del Numeral 12 del PCP) se encuentra concatenado con el numeral 6) del Pliego Particular de Condiciones; y

3.2- el costo material y humano que conlleva un procedimiento de contratación y a las necesidades institucionales, hace pertinente tal solicitud;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 3.1), resultan observables o no, según cuál de las dos normas se aplique;  
2) que en este caso particular (Artículos 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14), este Tribunal acordó modificar su posición, por lo que se estima procedente levantar la observación formulada, haciendo lugar a lo peticionado por la Administración actuante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B), de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal en Sesión de 3 de noviembre de 2016, por lo expresado en los Considerandos;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de                           $ 11:504.720,60 IVA incluido y de U$S 98.822,20 IVA incluido, según el siguiente detalle: a la Firma Aranil S.A. por $ 1:927.149,23; Bidalcor S.A. por $ 98.822,20; Boyerco S.A. por $ 766.600,36; a Modart S.A. por                                             $ 7:127.053,81 y a Reblon S.A. por $ 1:683.917,20, declarándose desiertos y frustrados los ítems 8.1, 8.2, 98.1 al 98.5, 171 al 187, 192, 196 al 212 y frustrados los ítems 43.8 y 53, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007. (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
ag
